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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da .cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Re istro 
Escrito de Adrián Talamantes Lobato, quien se ostenta como Consejero Jurídico del 12386 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en representación del referido Poder 
Ejecutivo estatal. 

Anexos: 
a) Copia certificada del Acuerdo del Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, de seis de diciembre de dos mil dieciocho, por el que designa a Adrián 
Talamantes Lobato, en el cargo de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado, así como de la respectiva toma de protesta de ley, realizada en la fecha 
indicada, y · 
b) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de~· número 
treinta y dos (32), Sección IX, correspondiente al veintidós de dicie · e dos mil 
dieciocho, que contiene la publicación del decreto número 27 19/LXll/18, 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el 
e·ercicio fiscal dos mil dieCinueve sus anexos. 

Documentales depositadas el cinco de marzo del añ curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el veinte siguiente, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal~te\0 

Ciudad de México, a veintidós de marz~ dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para ~urtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco, a quien se tiene por pr~tado con la personalidad que ostenta 1, 

rindiendo el informe solicitado al. Poder Ejecutivo de la entidad en la 

presente acción de incons~nalidad; designando delegados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; exhibiendo las 

documentales que ~paña; y dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído ~e veinticinco de enero de este año, al presentar un 

ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, 

correspondiente al veintidós de diciembre de dos mil dieciocho, que 

contiene la publicación del decreto 27219/LXll/18, mediante el cual se 

expidió la Ley de 1 ngresos del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal dos 

1 De conformidad con las constancias que al efecto exhibe y en términos del artículo 44, numeral 1, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, que establece lo siguiente: 
Artículo 44. 
1. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado tiene las siguientes atribuciones: 
l. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Secretario General de Gobierno en todas las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE IN ONSTITUCIONAL/qAD 12120~9 
' ! 

i mil diecinuevE~. 1 

Lo anterior, con fundament~ en los artículos 82 , 11, párrnfos 1 primero ~ 
1 

segundo3
, 32, párrafo primero4

, ~~n relación con e 595 , 64, párraf9 primerof, 

y 68, párrafo primero7, de la Ley] Reglamentaria e las Fraccione~ 1 y 11 dél 

Artículo 105 de la Constitución ~)olítica de los E tados Unidos ~exicano$, 

así como 30518 del Código FedE~rlal de Procedimi ntos Civiles, de ~plicacióh 
i 

supletoria en términos del artículq> 19 de la citada 1 y. 
! 

En otro orden de ideas, qe conformidad con los artículo~; Décimp 
' 

~'Séptimo Transitorio, fracción l,~ 0 del Decreto por el que se ireformar\, 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y U~el Artíqulo 105 de la onstitución Federal 1 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera t.el lugari de residencia e la Suprema Corte d Justicia de 'ª 
Nación, las promociones se tendrán por pr .~sentadas en tiempo i los escritos u oficio relativos ~e 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, m diante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telé!~raifos ~ue correspond~. n estos ?~s0s SE~ ent nderá que !~s 
promociones se pn9sentan en la fecha en que !las mismas se depositan en la oficina de corre s o se env1cjn 
desde la oficina de telégrafos, según sea el d1so, siempre que tales ficinas se encuentren bicadas en ~I 
lugar de residencia de las partes. • 1 ¡ 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en !)j, caso, el., tercero intere ado deberán compare era juicio p~r 
conducto de los funcionarios que, en térrn·nos de las normas q e los rigen, estén fa ultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá q e quien comparezca a ·uicio goza de la repre entación leg~I 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo iprueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se a~mitirá ninguna for.ma el versa de representació a la previs~a 
en el párrafo anterior; sin embargo, por me io de oficio podrán ac editarse delegados p ra que hag n 
promociones, concurran a las audiencias y n ellas rindan pruebas formulen alegatos y romuevan 1 , s 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ¡). 
4Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse !Y rendirse en la audien ia, excepto la docume tal que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio dtque se haga rel.ación de ella en la propia udiencia y $e 
tenga como recibida en ese acto, aunque no xista gestión expresad 1 interesado. ( ... ). i , 
5Artículo 59. En las acciones de inconstituci nalidad se aplicarán n todo aquello que no! se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenida en el Título 11. ' 
6Artículo 64. Iniciado el procedimiento, confdirme al artículo 24, si 1 escrito en que se ej rcita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructof· prevendrá al demand nte o a sus represent ntes comunes 
para que hagan las aclaraciones que corres1~ondan dentro del plaz de cinco días. Una v i: transcurrido 
eiste plazo, dicho ministro dará vista a lo. s órg.anos legislativos que hubieren emitido la nor a y el órga~o 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo d quince días rindan u informe q~e 
contenga las razones y fundamentos tendien~9s a sostener la valide de la norma general i pugnada olla 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del C ngreso de la Unión, c da una de l~s 
Cámaras rendirá por separado el informe pre ,isto en este artículo. (. ). ~ 
7 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentenqia, el ministro instructo podrá solicitar a las p rtes o a quiEj!n 
juzgue convenient19, todos aquellos elemento~; que a su juicio result n necesarios para la ejor soluci~n 
del asunto. ( ... ). ! . ' 

8Código Federal de Procedimientos Civil~ 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en 1 primera diligencia judicial en q~e 
intervengan, deben designar casa ubicada e~ la población en que t nga su sede el tribun 1, para que $e 
les hagan las notificaciones que deban ser ersonales. Igualmente deben señalar la casa em que ha ~e 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quien s promuevan, o a las q e les intere~e 
que se notifique, por la intervención que delY n tener en el asunto. N es necesario señalar 1 domicilio <jle 
los funcionarios públicos. Estos siempre será~ notificados en su resid ncia oficial. : ! 

9Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 'del Artí ulo 105 de la onstitución Federal i ! 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia dE~ 1 Nación conocerá y rei olverá con base en la disposicionts 
del_ presente Tít~lo, las controve~sias consti .ucionale·.·~ y _las ac~i_o es de inconstituc:i~nali ad ~ que e 
refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 d la Con$t1tuc1ón Pollt1c de los Estados Unido Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las p evenciones del Código Federal de Procedimie tos Civiles. 1 

10oecreto or el ue se reforman adicicm n de o an di . ersa dis osicio es de la Constituci4n 
Federal ublicado en el Diario Oficial de la!Federa ión el diez de febrero de os mil ca o ce 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de. febrero de dos mil catorce; 1 O, 

fracción IV11 , en relación con el 59 de la ley reglamentaria 

de la materia; .y los diversos 5, fracción Vll 12, y Sexto 

Transitorio 13 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así como en el oficio número 

SGA/MFEN/237/201914 de once de marzo de·-dos mil diecinueve, suscrito 

por el ~e~retari~ ~eneral de A_cuerdos de este ·Alto T~i~I. dese vista a la, ... ~ 

Conse1er1a Jur1d1ca del Gobierno Federal y a la F1Ya General de la ~ 
República con copia del informe de la autorida~e promulgó las normas 

cuya constitucionalidad se reclama y córras~slado a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, con dicho documento, en la 

inteligencia de que los anexos presentad~edan a su disposición para 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad de !~secretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, para los e~s legales a que haya lugar. 

Artículo Décimo Séptimo Transito~ U•a vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se

1 

~erá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i)·~racción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se c entren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, eberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ). 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. 
12Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y( ... ). 
13Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
14Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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i 

Además, de conformidad c1>n el artículo 6" , párrafo primer~ 15, de la 

mencionada ley reglamentaria, qluedan los auto a la vista de ~as parteb 
1 

para que dentro del plazo de l:inco días hábil s, contados a 1 pa11ir d$1 

siguiente al en que surta efedtos la notificaci n del presente acuerdo, 

formulen por E~scrito sus alegatos!. 
[ 

Finalmente, en términos del )3rtículo 287113 de invocado Códig~ Federal!, 
1 ' 

hágase la ce11ificación de los días en que trans urre el plazo otfrgado eh 
1 

este proveído. 

'• 

Notifíquese. . 1 " 

Lo proveyó y firma el M)Plc~~ro Instructor Al erto Pérez Da~án, quieh 

actúa con Carmina Cortés¡Rop¡ríi uez, Seer taria de la Sección ~e Trámite 

de Controversias Constit ci ihj~ v' . ~iones de lnconstitubio~alidad dF 

la Subsecretaría Gener 1 . e #f-ld~ ,ie ste Alt Tribunal, que dF fe. ! 

i/ . ! 1 

j~ : : 

1 1 \ \/1--/ 
' 1 1; 

\J- \ 
\ ' '\ : 

1 

1 ¡ ' 

Esta hoja corresponde al proveído de ¡veintidps de marzo de dos mil die!qinu ve, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto ~.érez Oayán, en la acción de inconsti ucionalidad 

' f{EÍ)4 1 . l/\ ~
2J2019, promovida por la Comisión N.1acional de los Derei hos Humanos.1Co ste. \ ·. 

1 1 , ~1r 
- 1 ' 1 

1 

~··' 

15Le Re lamentaria de las Fracciones 1 ,11 del Art culo 105 de 1 Constitución Fe eral 1 
Artículo 67. Después de presentados los inf rmes previstos en el rtículo 64 o habiehdo ranscurrido iel 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá 1 >s autos a la vista de la partes a fin de qwe d ntro del plato 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). ' 1 

16Código Federal de Procedimientos Civi!!i! . , 
Artículo 287. En los autos se asentará ra2:ó~1 del día en que comie za a correr un té~min~ y del en q~e 
deba concluir. La constancia deberá asentarsj3 precisa'· mente el día e que surta sus ef~cto la notificación 
de la resolución en que se conceda o mand1~ abrir el término. Lo 1 ismo se hará en E;il ca o del artículo 
anterior. ' , , · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la:responsabilida del omiso. ' ' 
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